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DECRETO DE LA ALCALDÍA 

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 20 de junio de 2023 se procedió al inicio  
del mandato corporativo al nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno 
Local. 
 

El artículo 126.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, establece que “Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a 
los miembros de la Junta de gobierno Local, cuyo número no podrá exceder de un tercio 
del número legal de miembros de la Corporación”. 
 

La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su gestión 
de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus 
miembros por su gestión. 
 

De los veinticinco concejales que componen el Pleno del Ayuntamiento 
constituido el día 17 de junio de 2023, corresponde nombrar como máximo ocho 
miembros de la Junta de Gobierno Local, además del Alcalde, es por ello que, 
 

VENGO EN DECRETAR: 
 

PRIMERO: Modificar la composición de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca, nombrando como sus miembros a los siguientes concejales/-as: 

 

1.- Dª María del Carmen Menduiña García. 

2.- Dª  Rosa María Medina Mínguez. 

3.- Dª María Belén Pérez Martínez.  

4.- D.  Ángel Ramón Meca Ruzafa. 

5.- D. Juan Miguel Bayonas López. 

6.- Dª María Hernández Benítez. 

7.- Dª María de las Huertas García Pérez .  

8.- D.  Santiago Parra Soriano. 

SEGUNDO: Conservar los de nombramientos de  Concejal-Secretaria  de la Junta 
de Gobierno Local y sus suplentes. 
Concejal- secretaria de la Junta de gobierno: María Belén Pérez Martínez 
Suplente 1: Ángel Ramón Meca Ruzafa 
Suplente 2: María Hernández Benítez 
 

TERCERO: El presente Decreto surtirá efecto desde el momento de su firma, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica y portal web municipal. 
 

CUARTO: Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno para su conocimiento, 
en la primera sesión que se celebre y se comunicará a todos los órganos, áreas, servicios 
y departamentos. 

Ayuntamiento de Lorca - LIBRO DE RESOLUCIONES
FECHA: 02/01/2024 15:15:05

N: 5/2024 / Exp: 2024/OGLGEN-3

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
3
V
j
5
4
8
p
X
D
c

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//w

w
w

.p
or

ta
lc

iu
da

da
no

.lo
rc

a.
es

/v
er

ifi
ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ARCAS MARTINEZ SALAS JUAN DE LA CRUZ 02-01-2024 15:12:38

GIL JODAR FULGENCIO 02-01-2024 15:14:49
Plaza de España, 1 - Lorca - CP: 30800 - Murcia

Ayuntamiento de Lorca Página: 2 / 2

 
Documento firmado electrónicamente en Lorca, en la fecha y por los firmantes 

indicados al margen. 

 

   EL ALCALDE-PRESIDENTE                               EL   DIRECTOR ACCTAL.  DE LA 

                     OFICINA DE GOBIERNO LOCAL 
 
   Fdo: Fulgencio Gil Jódar                                       Fdo: Juan de la Cruz Arcas Martínez-Salas   
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